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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 33 , E N 13 D E J U N I O D E 1 8 2 3 

P R E S I D E N C I A D E D O N M A N U E L N O V O A 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — F o n d o s para los aprestos de la espedicion al Perú.- Licencia a Cordovez i 11a-

namiento del suplente.—Empréstito del Perú.—Procedimiento en caucas de imprenta.—Acta.—Anexos. 

Asisten los señores: 

Arce Pedro 
Barros José Manuel 
Cordovez Gregorio 
Errázuriz Fernando 
Gut iérrez Antonino 
Hurtado José Maria 
Infante José Miguel 
Novoa Manuel 
Henriquez Camilo (secretario) 

C U E N T A 

S e da cuenta: 

i.° D e un oficio con que el Supremo Di-

rector acompaña un espediente relativo a la 

formacion de un banco en el Huasco i en 

el cual comunica haber dado las órdenes 

para formar un fondo de 200,000 pesos en 

la Casa de Moneda. (Anexo núm.323. V. se-

siones del 3, del 11 i del 18.) 

2.0 D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado acompaña una consulta de los Mi-

nistros de la Tesorería Jeneral, sobre si se 

debe o no seguir pagando las pensiones de 

gracia a doña Mercedes Vi l legas i demás 

que se encuentren en su caso. (Anexos mi-

meros 324,323 i ¿26. V. sesiones del 22 de 

Agosto de 1822 i del 16 de Junio de 1823 .) 

3.0 D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado acompaña uno del E n v i a d o del Perú, 

en demanda de que se le entere el millón de 

pesos que se le ofreció en préstamo. (Anexo 

núm. 32 j. V. sesiones del 21 de Abril i del 23 

i del 23 de lunió de 1823.) 

A C U E R D O S 

S e acuerda: 

i.° Oue, para cubrir los gastos de reclu-

tas, vestuarios, armamentos etc., se eche ma-

nos de los fondos del empréstito. (Anexo 

núm. 328. V. sesiones del 11 de Junio i del 4 

de Julio de 1823.) 

2 ° Conceder licencia al senador don Gre-

gorio Cordovez i l lamar al suplente para 

que asista a sesión en su lugar. 

3 ° Declarar que y a ha sido entregado al 

Enviado del Perú el millón de pesos que se 

le ofreció en empréstito i que si quiere mas, 

lo solicite para resolver. (Anexo núm. 329. 
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V. sesiones del 21 de Abril, del 6 de Mayo i 

del 25 de Junio de 1823 i del 30 de Junio 

de 1824.) 

4.° F i jar las reglas que han de seguirse 

en los juicios de imprenta. (Anexo núm. 330. 

V. sesión del 3.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a trece 
de Junio de mil ochocientos veintitrés, vista la 
comunicación del Gobierno en que pregunta de 
dónde deben salir los gastos que, para el apresto 
de la espedicion del Perú, se están haciendo en 
el aumento del número de tropas, traida de re-
clutas, vestuarios, armamento, etc., para lo que 
no hai fondos fiscales, acuerda el Senado se le 
conteste que ya está resuelto que, para los gastos 
de la citada espedicion que son de la responsa-
bilidad del Perú, se eche mano del empréstito 
de Lóndres. 

Se concedió licencia al señor don Gregorio 
Cordovez i se acordó se oficiase, por secretaria, 
al suplente que ha de quedar en su lugar. 

Vista la comunicación del Gobierno en que, 
acompañando la del señor Enviado del Perú, 
pide se le haga entero del millón de pesos que 
se le ofreció, acuerda el Senado que, habiéndose 
resuelto que el millón de pesos prometido era 
de valor nominal, que ya se le ha entregado, se 
ha cumplido puntualmente con el compromiso; 
pero que si quiere mas, solicite un nuevo em-
préstito i en su vista verá el Senado si lo ha de 
acordar. 

Vista la consulta del Presidente de la Junta 
Protectora de Imprenta, sobre la forma de co-
nocer, que no se declara en el reglamento que 
tiene, acuerda el Senado, se adopte el que, al 
pié de este acuerdo, se estenderá i rubricará por 
el Presidente i secretario; i lo firmaron con el 
secretario. —• Novoa.—Errázuriz. —Arce. — In-

fante. — Cordovez.— Gutiérrez.—Barros. — Hur-
tado.—Henríquez. 

A N E X O S 

Núm. 323 

Excmo. Señor: 

Consiguiente a la indicación de V. E., por su 
nota 3 del corriente, respecto al depósito en la Te-
sorería de Moneda de doscientos mil pesos de los 
fondos del empréstito para compra de pastas i 
arreglo de un banco en el Huasco a dicho fin, ten-
go el honor de instruir a V. E. que, en cuanto a lo 
primero, he prevenido a la comision respectiva 

TOMO V I I 

proceda al arreglo de letras para su realización 
i depósito del dinero, i por lo segundo, en que 
previene se instruya espediente para hacer el es-
tablecimiento, creo puede escusarse esta demora, 
mediante a que este fué hecho anteriormente, i en 
su consecuencia formado el adjunto reglamen-
to por el Superintendente de Moneda, en cuya 
casa existe el espediente bastante ilustrado, i a 
mas acompaño el proyecto de don José Agustin 
Cabezas, que fué desaprobado con conocimien-
to del mismo Intendente, para que, con todo, 
resuelva V. E., ganando tiempo según lo insi-
núa en su citada nota.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.— Santiago, 12 de Junio de 1823. 
— RAMÓN FREIRE.—Por enfermedad del señor 
Ministro, fosé Raimundo del Rio.—Excmo. Sena-
do Conservador. 

NÚm. 324 

Excmo. Señor: 

Con motivo de la solicitud de doña Mercedes 
Villegas, para el pago de la asignación que se le 
declaró en el Gobierno anterior, hacen los Minis-
tros de la Tesorería Jeneral la consulta que indi-
vidualizan en su informe, i que requieren para 
conducirse en el presente i otros casos iguales, 
en cuyo supuesto se servirá V. E. resolverla se-
gún crea de justicia. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Santiago, 
1 2 de Junio de 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I R E . — P o r 
enfermedad del señor Ministro, José Raimundo 
del Rio. — Excmo. Senado Conservador. 

Núm. 325 

Excmo. Señor Director: 

Doña Mercedes de Villegas respetuosamente 
ante V. E. dice: que hace ocho meses en úl-
timo del corriente que se adeuda el montepío 
que se me asignó por el Supremo Gobierno, como 
viuda de mi finado esposo, comisario de guerra, 
don Domingo Pérez. En todo este tiempo he su-
frido, Señor Excmo., las mayores escaseces moti-
vadas de carecer de dicho montepío, aumentán-
dose en el dia por lo mayor, por ser éste la única 
entrada con que puedo contar para el sosten de 
mi familia. En este estado ocurro a la acreditada 
justificación de V. E., a fin de que tenga la digna-
ción de ordenar a los señores Ministros de la Teso-
rería Jeneral me den un certificado del importe de 
los citados ocho meses vencidos abonable en ta-
baco de cizaña en la Aduana Jeneral, o como 
V. E. lo tenga por conveniente. Por tanto, 

A V. E. suplico se sirva decretar como llevo 
pedido, que es gracia que con justicia espero al-
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canzar de la bondad de V. E. — Mercedes de 
Villegas. 

Santiago, Mayo 23 de 1823. —Informen los 
Ministros de la Tesorería. — (Hai una rúbrica.) 
•—Mena. 

Núm. 326 

Excmo. Señor: 

Es una verdad adeudársele a doña Mercedes 
Villegas los ocho meses que reclama, proceden-
tes del montepío que le concedió el Supremo 
Gobierno de acuerdo con la honorable Conven-
ción en i.° de Octubre de 1822. 

Esta asignación fué considerada por especial 
gracia sin ejemplar, según lo espresa con estas 
mismas palabras el citado decreto, i estando 
mandado por el reglamento orgánico de 20 de 
Enero último, en el artículo 20, quedar en su vi-
gor todas las leyes existentes hasta la estincion 
del Senado, nos induce motivo de dudar si estará 
comprendida aquella gracia en la citada prohibi-
ción. Dígnese V. E. S. declararlo con espreso 
pronunciamiento para que sirva de regla invio-
lable, no solo por lo que respecta a la suplicante 
sino a todos los demás que están en su caso, por 
acuerdo de la referida Convención.—Tesorería 
jeneral de Santiago, n de Junio de 1823.— Jos'e 
Ramón de Vargas i Belbal.—Nicolás Marean.— 

Santiago 13 de Junio de 1823.— Remítase al 
Excmo. Senado para que resuelva lo convenien-
te, i ofíciese.—Por el Ministro, Rio. 

Núm. 327 

Las últimas comunicaciones, que acabo de re 
cibir de mi Gobierno, me dan una exacta idea del 
apuro i conflictos a que se ve reducido su exhaus-
to i deficiente Erario para poder hacer frente a los 
injentcs gastos que le ocasiona la guerra que sos-
tiene. Por consecuencia de semejantes estreche-
ces, ha jirado contra mí diversas letras, en el con-
cepto de estar ya realizado el empréstido de un mi-
llón de pesos ofrecido por US., a nombre de S. E. 
el Supremo Director. Por los tratados celebrados 
no resultan franqueados sino poco mas de medio 
millón, i si yo no insistí por entónces en que se 
completase la cantidad referida, fué por conside-
raciones que hoi han variado i me estrechan a 
solicitarla de nuevo. No obsta que el Perú haya 
conseguido en Lóndres otro de igual naturaleza, 
porque como US. sabe, no es esto asequible 
sino de los pocos fondos de casas de comercio 
inglesas existentes en estos países. En Lima hai 
mas pocas que aquí; i cualesquiera fondos que 
puedan proporcionar próximamente a mi Go-
bierno bastarán para sus gastos ordinarios de 

quince dias o un mes. Conceptúo, pues, de ur-
jentísima necesidad solicitar de este Gobierno el 
completo del espresado millón de pesos, con tan-
ta mas justicia i fundamentos, cuanto se me dice 
por el mió que el éxito de la campaña que se va 
a abrir depende esencialmente de esta clase de 
ayuda con que ya cuenta, en virtud de la oferta 
indicada i de la que hizo por separado a su lie 
gada el señor Ministro Enviado de esta Repú 
blica cerca de la mia. 

Me parece escusado demostrar las ventajas re-
cíprocas que deben seguirse a ámbos Estados de 
la prestación de este auxilio, cuando US., el Go-
bierno i el Cuerpo Lejislatívo están penetrados 
de su entidad e importancia. Así, pues, ruego a 
US. encarecidamente interponga sus oficios con 
ámbos Supremos Poderes, a fin de que se me 
conceda la cantidad restante al millón entero, en 
los mismos términos e idénticas condiciones con 
que fué otorgada la primera.—Reitero a US. mi 
mas alta consideración i aprecio.—Santiago de 
Chile, Junio 2 de 1823.—José de Larrea i Lore-
do. ~Señor Ministro de Estado en el departa-
mento de Gobierno i Relaciones Esteriores de 
Chile. 

Núm. 328 

Excmo. Señor: 

En órden al oficio de V. E., de 10 del corriente, 
dirijido por el Ministerio de Hacienda sobre ha-
cer uso del empréstito de Lóndres para el au-
mento de tropas, vestuarios i todo lo relativo a 
los costos de la espedicion del Perú, el Senado 
recuerda a V. E. que, por el artículo 10 de nues-
tros tratados con el Perú, aprobado por el Senado, 
puede V. E. echar mano de dicho empréstito 
únicamente para el apronto de dicha espedicion 
en los mismos términos i condiciones que se es-
presan en el mencionado artículo 10 de dichos 
tratados.—El Senado tiene la honra de manifes-
tar a V. E. los sentimientos de su mas alto apre-
cio.—Santiago, Junio 16 de 1823.—Al Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 329 

Excmo. Señor: 

En órden a la nota del Ministro Plenipoten-
ciario del Perú, que incluyó V. E. al Senado, con 
fecha 7 del corriente, en que exije se le complete 
la cantidad restante al millón de pesos que se le 
acordó, el Senado recuerda a V. E., que la pro-
mesa de la autoridad está ya perfectamente sa-
tisfecha, pues solo se le prometió un millón de 
pesos, valor nominal del empréstito de Lóndres; 
por lo que si el Estado del Perú necesitase mas, 
puede solicitarlo, i entónces el Senado resolverá 
lo que fuere conveniente.—El Senado devuelve 
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a V. E. la solicitud del señor Ministro Plenipoten-
ciario del Perú i le saluda con el mas alto apre-
cio.—Santiago, Junio 16 de 1823.—Al Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 330 

Excmo. Señor: 

El Senado conoce la necesidad de una lei 
completa de imprenta análoga a las luces i libe-
ralidad del siglo; pero, miéntras éstas se prepa-
ran, juzga indispensable dar la declaración i adi-
ción que se incluyese a V. E., en consecuencia de 
la consulta del honorable Presidente de la Junta 
Protectora de la libertad de Imprenta que le re-
mitió V . E., en su oficio de 3 del corriente. 

Declaración i adición a la lei de Imprenta 

A R T Í C U L O PRIMERO. L a le i d e I m p r e n t a , c o n -

tenida en el decreto de 23 de Junio de 1813, es 
una antigüedad preciosa de la revolución i debe 
conservarse en todas sus partes. 

ART. 2.0 Son responsables de los abusos de la 
imprenta los autores o editores de los impresos, 
a cuyo fin deberán unos ti otros firmar el oriji-
nal que debe quedar en poder del impresor. 

ART. 3.0 Los impresores son responsables del 
mismo modo que los autores o editores, cuando 
siendo requeridos judicialmente por la Junta 
Protectora o por los jueces de hecho para presen-
tar el orijinal firmado por el autor no lo hicieren. 

ART. 4.0 Los autores o editores comparecerán 
en persona cuando fueren llamados a juicio a 
responder de los cargos que se hagan contra sus 
escritos. 

ART. 5.0 Los impresores son responsables de 
los anónimos que imprimieren, como se previene 
en la lei de Imprenta de 1813. 

ART. 6." No son responsables los que por me-
dio de la imprenta publican o censuran delito, 
culpa o defecto o exceso cometido por un fun-
cionario público en el ejercicio de sus funciones 
i con relación a ellas, o delito sujeto a pena por 
la lei civil en los casos en que la misma lei con-
ceda acción popular para acusar o denunciar, con 
tal que se pruebe la certeza de lo que se dice. 

ART. 7.0 Abusan de la libertad de prensa 
los que publican, censuran o echan en cara de-
fectos o excesos puramente domésticos, o son de 
aquéllos que no están sujetos a penas por la lei 
civil, o de aquéllos que aunque lo estén, perte-
necen a la clase de privados, cuya acusación no 
es popular. 

ART. 8." Todo el que en un impreso inserte 
el nombre de un individuo i cuente sus acciones 
privadas de modo que sea ofendido i ultrajado, 
abusa de la libertad de la prensa. Se tendrá por 
cuerpo del delito encontrarse en el impreso el 
nombre del agraviado; se entenderá lo mismo si 
usase de las iniciales de dicho nombre. 

ART. 9." En ninguno de los casos de que tra-
tan los artículos anteriores, servirá a los reos de 
disculpa el ser notorio el hecho en que consista la 
injuria, i si fuere exceso privado o doméstico, no 
se le admitirá de modo alguno a probar su cer-
teza. 

ART. 10. Los abusos de la prensa se dividi-
rán en tres clases: leves, graves i gravísimos, i 
las penas serán proporcionadas al grado de la 
ofensa. 

ART. i r . En caso de abuso, se recojerán por 
la policía, despues de la declaración del jury, las 
copias o ejemplares de los escritos injuriosos, i el 
que conserve alguna o algunas sin entregarlas a 
la policía, sufrirá una multa de cien pesos. 

Tengo el honor de noticiarlo a V. E. con la 
mas alta consideración. —Santiago, Junio 16 de 
1823.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 


